RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002922, Ent. N° 7289/15)

VISTO: el Oficio Nº 355 -2015-D/247584/0 de fecha 30/12/2015 remitido por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), relacionado con modificaciones al Proyecto de Presupuesto de Recursos, Operativo, Financiero y de Inversiones correspondiente al Ejercicio 2015;

RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha  2 de setiembre de 2015 el Tribunal emitió su Dictamen Constitucional sobre el proyecto de Presupuesto mencionado;
2) que el Tribunal observó dicho proyecto de Presupuesto por lo expresado en los Párrafos 1.3), 2.5), 2.8), 2.12), 2.14) y 2.15) del Dictamen;
3) que por Oficio Nº 298-2015-D/247584 de fecha 12 de noviembre de 2015 el Organismo comunicó modificaciones al proyecto a efectos de atender las observaciones antes mencionadas;
4) que en Sesión de fecha 16 de diciembre de 2015, este Tribunal acordó levantar las observaciones formuladas en los párrafos 1.3), 2.5) y 2.14) y mantener las formuladas en los Párrafos 2.8), 2.12) y 2.15), de su Dictamen Constitucional de fecha 2 de setiembre de 2015 que establecían:
Párrafo 2.8 El proyecto remitido no incluye la información referida a la relación de vacantes existentes a la fecha de presentación del proyecto, según lo dispuesto en el Artículo 9 Literal a) del Decreto Nº452/967 de 25 de julio de 1967.
Párrafo 2.12 Se constató que las siguientes Resoluciones de Directorio, vigentes a la fecha de la emisión del proyecto no se incluyen en el Artículo 25 del mismo:
	Res.(D) N°

	Fecha

	Concepto


	622/5/2012 y 649/5/2012

	17/05/2012 y

24/05/2012

	Compensación a Inspectores de Control de Combustibles y Alcoholes


	1429/10/2013

	24/10/2013

	Compensación para Programa de Transformación de Gerencia Abastecimientos


	1437/10/2013

	24/10/2013

	Compensación a Contadores Delegados


	60/1/2013

	30/01/2013

	Modifica aplicación de compensación por operación de grúa


	196/2/2013

	21/02/2013

	Modifica Horas Extras para Regímenes Especiales


	1682/11/2013

	28/11/2013

	Compensación por locomoción a Profesionales Junior y Senior del Serv. Jurídico afectados a procuración


	168/2/2014

	20/02/2014

	Compensación Sueldo – sustituye a las RD N° 163/03/2006 y 114/02/2009


	138/2/2014 y 1259/11/993

	06/02/2014 y

18/11/1993

	Compensación por uso de autos particulares para desempeño de tareas


	194/2/2013 y 984/7/2014

	21/02/2013 y 24/07/2014

	Compensación para trabajo en Régimen de Turnos


	156/2/2015

	12/02/2015

	Compensación a Asistentes de Intendencia asignados al 5° Piso



	


Asimismo, dicho Artículo debe incluir toda otra resolución vigente relacionada con las partidas presupuestadas en el Grupo “0” de Retribuciones Personales, renglón 5.01 -“Otras Retribuciones: Compensaciones”.
Párrafo 2.15 No se da cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 87 de la Ley N°14.416 dado que el importe proyectado en el derivado 0508-1- “Horas Extras” del Programa Portland supera el 5% de la dotación anual destinada al pago de sueldos básicos.
5) que por Oficio Nº 355 - 2015-D/247584/0 el Organismo remite una nueva modificación al articulado del Proyecto de Presupuesto remitiendo información complementaria y las planillas detalladas de importes presupuestados por Programa, Subprogramas, Grupos y Subgrupos a efectos de subsanar las observaciones antes detalladas;

6) que con relación a lo expresado en el Párrafo 2.8 antes citado referido a lo dispuesto en el Artículo 9 Literal a) del Decreto N°452/967 del 25 de julio de 1967 se remite información complementaria;
7) que en la redacción del Artículo 25 del Proyecto remitido en esta instancia se incluye la totalidad de las Resoluciones de Directorio que disponen compensaciones, de acuerdo a lo señalado en el Párrafo 2.12, mencionado;
8) que con respecto al incumplimiento señalado en el Párrafo 2.15 se modificaron las asignaciones relacionadas a las erogaciones de las remuneraciones correspondientes al pago de Horas Extras;
CONSIDERANDO: 1) que el Organismo realizó modificaciones al proyecto de Presupuesto, a efectos de atender las observaciones realizadas por el Tribunal de Cuentas en los Párrafos 2.8, 2.12 y 2.15 del Dictamen (Resultandos 6, 7 y 8);
2) que según lo expuesto en el Resultando 6) la información remitida cumple con lo expresado en el Artículo 9 Literal a) del Decreto N° 452/967 del 25 de julio de 1967 subsanado la observación interpuesta;
3) que de acuerdo con lo establecido en el Resultando 7) la nueva redacción del Artículo 25 del proyecto incluye la totalidad de las Resoluciones de Directorio que disponen compensaciones vigentes;
4) que con respecto al incumplimiento señalado en el Párrafo 2.15 se modificaron las asignaciones relacionadas a las erogaciones de las remuneraciones correspondientes al pago de Horas Extras, dando cumplimiento a lo previsto en la normativa citada;
5) que, de acuerdo con la normativa constitucional vigente, el Directorio de ANCAP debe tener presente que luego de aprobado el presupuesto no puede modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observaciones formuladas por este Tribunal, en los Párrafos 2.8, 2.12 y 2.15 de su Dictamen Constitucional de fecha 2 de setiembre de 2015 respecto al Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland correspondiente al Ejercicio 2015;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando  6);

3) Comunicar la presente  Resolución  al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
dc
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